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ORDENANZA XIV – Nº 2 

(Antes Ordenanza 22/97) 

 

Artículo 1.- Se otorga servidumbre de tránsito al lote tres (3), de la parte C, de la parcela 

uno (1), parte sud, del lote agrícola 20, de la Línea Bonita de Montecarlo, propiedad de 

Alfredo Herm padre; por el lote según título: lote D subdivisión lote agrícola 20 y según 

catastro: parc. 13 Mz 50, Secc. 07, propiedad privada Municipal, ocupado actualmente por 

el hospital de área local. 

 

Artículo 2.- La servidumbre de tránsito, será ocupada en el extremo norte del predio 

municipal y hasta siete (7) metros de su lindero. Por un término de noventa y nueve (99) 

años destinado a acceso a la vía pública. 

 

Artículo 3.- Se faculta, al Departamento Ejecutivo Municipal. a efectuar la mensura 

correspondiente, en cumplimiento de lo determinado en Artículo 2, afectando la partida 

presupuestaria de transferencia corriente, los gastos emergentes de la subdivisión. 

 

Artículo 4.- La escritura pertinente de inscripción de la presente servidumbre, correrá por 

cuenta del propietario del fundo dominante, para la cual se otorga un plazo de ciento 

ochenta (180) días luego de la aprobación de la mensura en cuestión, vencido dicho plazo, 

se dejará sin efecto la presente restricción al dominio. 

 

Artículo 5.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


